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ASUNTO: Se remite para su
publicación la minuta de
decreto número
28826tLXilV22

ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO
PRESENTE.

Para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del
Estado y en cumplimiento al artículo I fracciones I y ll de la Ley del
Periódico Oficial El Estado de Jalisco. remitimos a Usted la Minuta de
Decreto número 28826lLKllll22, que reforma el artículo 13 en su fracción
lV, inciso a) de la Constitución Política del Estado de Jalisco.

ATENTAMENTE
GUADALAJARA, JALISCO, 29DE SEPTIEMBRE DE 2022

DIPU DIPUTADA S RETARIA

LETICIA RODRíGUEZ ALEJAN GIADANS
VALE
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T.¡ÚUENO 28826ILXIIII22 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

sE REFoRMA EL ARTícuLo la DE LA coNsnruclón po¡-Ínce DEL
ESTADO DE JALISCO

RnTÍCUIO ÚUCO. Se reforma el artículo 13 de la Constitución Política del Estado
de Jalisco, para quedar como sigue:

Artículo f 3.- [...]

t.. I

I...I

t. .1

I a lll. [...]

tv. I...I

a) El financiamiento público para partidos políticos locales y nacionales que hayan
obtenido el tres por ciento de la votación válida emitida en el proceso electoral local
anterior, se otorgará conforme a lo establecido en el artículo 5l de la Ley General
de Partidos Políticos. Él 30o/o de la cantidad que resulte de acuerdo con lo señalado
anteriormente, se distribuirá entre los partidos políticos en forma igualitaria, y el70o/o
restante de acuerdo con el porcentaje de votos que hubieren obtenido en la elección
de diputados inmediata anterior.

b) a d) [...]

V a lX. [...]

TRANSITORIOS

PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en
el periódico oficial "El Estado de Jalisco".

SEGUNDO. Se autoriza al titular del,Poder Ejecutivo del Estado para hacer los
ajustes presupuestales necesarios para el cumplimiento del presente decreto.

TERCERO. El lnstituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Jalisco
debe realizar las adecuaciones y ajustes presupuestales correspondientes en las
prerrogativas para los partidos políticos emitiendo Acuerdo General que se ajuste al
presente decreto.
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SALÓN DE SESIONES DEL CONGRESO DEL ESTADO
GUADALAJARA, JALISCO, 29 DE SEPTIEMBRE DE 2022
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DIPUTADA PRESIDENTA

MEZ PONCE

DIPUTADA DIPUTADA SECRETARIA

LET DRfGUEZ A MARGARITA GIADANS
VALE LA

Esta hoja corresponde a la minuta que reforma el artículo 13 en su fracción lV, inciso a)
de la Constitución Política del Estado de Jalisco.
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Voto: 6 TIEMPO fNICfO: 19:42229

FECHAZ 2022/09/29 TTEMPO TERMTNZ L9:43207

MOCION: Minutas de Decreto 28826 a l-a 28833.

REST'LTÃDOS TOTALES DE VOTACTON:

A FAVOR
ABST
CONTRA
TOTAL

38
U

0
38

DETAI,LES POR GRUPO

A FAVOR ABST CONTRA TOTALNOMBRE

MC

INTEGRANTES

L6 1,6 0 0 76

I I 0 0 I
PAN

MORENA

5 5 0 0 q

PRT 5 q 0 0 5

HAGAMOS 2 z 0 U 2

FUTURO I / 7 0 0 1

PVEM .//r L 0 0 1
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LOS RESULTADOS TNDIVIDUALES SON LOS SIGUTENTES
MÏC. TARJETA DTPUTADO TNFORMACTON

VOTO POR APELLTDOS

Aguilar García Juan Luís (MC) A FAVOR
Aguilar Tejada Rocío (MC) A FAVOR
Canal-es GonzâIez Yussara Ej-izabeth (MORENA) A FAVOR
Cárdenas Rodríguez Laura Gabriela (MC) A FAVOR
Châvez Ambriz Jorge Antonio (PAN) A FAVOR
Corrtreras GonzâIez Lourdes Celenia (MC) A FAVOR
Contreras Zepeda Hugo(PRI) A FAVOR
Covarrubj-as Mendoza Jul-io César(pRI) A FAVOR
Cuán Ramírez Leticia Fabiola (MC) A FAVOR
De l-a Rosa Hernández Susana (FUTURO) A FAVOR
Degollado GonzâIez Ana Angélita(pRT) a FAVOR
Del- Toro Pérez Higinio (MC) A FAVOR
Flores Pérez Verónica Gabrieta(pRI) A FAVOR
Franco Barba Priscilfa (MC) A FAVOR
García Hernández Cl-audia (MORENA) A FAVOR
Giadans Val-enzuefa Alejandra Marqarita(MC) A FAVOR
Gómez Ponce Ángela (MORENA) A FAVOR
Hernández Márquez Abel (PAN) A FAVOR
Hurtado Luna Ju-Lio Cesar(PAN) A FAVOR
López Jara Maria Dolores (MC) A FAVOR
Magaña Mendoza Mónica Paola (MC) A FAVOR
Martínez Guerrero Fernando (MC) A FAVOR
Martínez Marlinez José María (MORENA) A FAVOR
Montes Agredano Mirefl-e Alejandra (pAN) A FAVOR
Murguía Torres Cfaudia(PAN) A FAVOR
Noroña Qrrezacla Horlensi a Marí a Lr-risa (pRf ) A FAVOR
Padilla De Anda Marceta (MC) A FAVOR
Padill-a Martínez Estefanía (MC) A FAVOR
Padil-la Romo Maria de Jesús (MORENA) A FAVOR
Pêrez Rodriguez Leticia (MORENA) A FAVOR
Ramírez Pêrez Erika Lizbeth(PVEM) A FAVOR
Robfes Vil-l-aseñor Mara Nadiezhda(HAGAMOS) A FAVOR
Ron Ramos Eduardo (MC) A FAVOR
Salas Rodri

VOTO

A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR
A FAVOR

Vásquez
z Claudia Gabriela (MC)
Oscar (MORENA)

Tornás (MORENA)
ez Gerardo Quirino (MC)
ález Edgar Enrique (HAGAMOS)
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